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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta las solicitudes y los poderes allegados por medio de correo electrónico 
carloshgomezp@gmail.com, de fecha 05 de mayo de 2021, en concordancia con lo 
consagrado en el inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso y el artículo 
5 del Decreto 806 de 2020, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bucaramanga  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER el señor CARLOS HERNANDO GOMEZ PARRA, identificado con cedula 
No 91.251.816, y con tarjeta profesional 64275 del C.S.J como apoderado judicial de la parte 
demandada ANNY YERALDYN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ (C.C No 1.098.700.829), ANYIE 
YUSLEI HENÁNDEZ MARTÍNEZ (C.C No 1.098.72.044), YENY KELITA HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ (C.C No 37.754.270), dentro de las presentes diligencias. 
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la parte demandada 
ANNY YERALDYN HERNÀNDEZ MARTÌNEZ (C.C No 7.098.700.829), ANYIE YUSLEI 
HERNÀNDEZ MARTÌNEZ (C.C No 1.098.72.044), YENY KELITA HERNANDEZ MARTINEZ 
(C.C No 37.754.270) dentro del proceso en referencia a partir de la notificación del presente 
auto. Remítase por secretaria el traslado al correo electrónico del apoderado demandado, para 
que ejerza defensa y derecho de contradicción que le asiste.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
 JUEZ  
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JUZGADO QUINTO (5º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 083   que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de éste Juzgado 
durante todas las horas hábiles del día 20 DE MAYO DE 
2021 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 

Secretario 
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